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La Comunidad de Madrid pionera en regular la figura del experto
facilitador
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La CNMC supervisará los códigos deontológicos de las corporaciones
colegiales

necesaria para que la persona
con discapacidad pueda
comprender y tomar decisiones
informadas.
El experto deberá realizar un
curso específico, de una
duración mínima de 100 horas,
impartido por colegios
profesionales, universidades y
entidades que representen a las
personas con discapacidad. Para
ejercer como tal, también será
necesario estar
graduado/licenciado en unas
disciplinas concretas.

El servicio se incluye en el
protocolo de peritos judiciales.

La Comunidad de Madrid se ha convertido en
la primera región de España en regular la
figura del experto facilitador, tras la reciente
aprobación del Decreto 52/2024, de 8 de
mayo. La labor de este profesional consiste en
garantizar una comunicación eficaz en los
procedimientos judiciales, ofreciendo la ayuda

Las corporaciones
colegiales son las
encargadas de redactar,
en base a una
autonomía normativa,
sus respectivos códigos
deontológicos.

El Real Decreto
435/2024, de 30 de
abril, introduce cambios
significativos en el
funcionamiento de las
organizaciones
colegiales, al designar a
la Comisión Nacional de

los Mercados y la
Competencia (CNMC),
como entidad encargada
de la evaluación de la
proporcionalidad de los
códigos, en calidad de
organismo
independiente. La acción
da respuesta al dictamen
emitido a principios del
2023 por la Comisión
Europea, en el que se
ponía en duda la
independencia y
objetividad de los
colegios profesionales

en la evaluación de la
proporcionalidad de los
códigos, según recoge el
Real Decreto.
La norma establece un
marco común para la
evaluación de la
proporcionalidad de los
códigos. La corporación
colegial deberá
presentar ante la CNMC
su propuesta de código
o modificación, y la
CNMC elaborará un
informe preceptivo de
carácter no vinculante.

https://habilitados.org/noticias-interior/?id=335/comunidad-madrid-pionera-regulacion-figura-experto-facilitador
https://www.iberley.es/legislacion/decreto-52-2024-8-mayo-consejo-gobierno-establece-servicio-regula-figura-personal-experto-facilitador-prestar-apoyo-personas-discapacidad-sedes-judiciales-comunidad-madrid-27262731#google_vignette
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-8707
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=332/cnmc-supervisara-codigos-deontologicos-corporaciones-colegiales
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El Gobierno incluye entre sus prioridades que los jóvenes quieran ser
funcionarios
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Novedades del mes de mayo para mutualistas de MUFACE

Ante la próxima jubilación de gran parte de
la plantilla de la Administración Pública, el
Gobierno trabaja para que los jóvenes
apuesten por desarrollar su carrera laboral
en el sector público.

Becas de Estudio
2023/2024
El plazo permanecerá
abierto hasta el 31 de
octubre y las solicitudes
podrán presentarse
exclusivamente por sede
electrónica.

Asistencia sanitaria
nacional y en el
extranjero
Desde MUFACE
recuerdan que la tarjeta
sanitaria europea se
puede obtener por sede
electrónica, en la App, o
acudiendo a las oficinas

con previa solicitud de
citas.
Por otro lado, insisten
que para urgencias
sanitarias en territorio
nacional, los mutualistas
del servicio público
deberán llamar al 112 y
los adscritos a entidades
concertadas a sus
respectivos números de
teléfono.

Suplantación a MUFACE
Ante las llamadas
recibidas por
mutualistas, en las que
el interlocutor se identi-

ficaba como personal de
MUFACE, y solicitaba
datos personales como
el domicilio o el número
de cuenta bancaria,
desde la mutualidad han
comunicado que no
están actualizando los
datos por vía telefónica.

Nuevos servicios de la
App
La última actualización
responde a las
demandas de los
mutualistas y les
permite descargar la
tarjeta de afiliación.

El plan de modernización de la
Administración General del Estado
en el que estaría trabajando el
Gobierno, contemplaría un nuevo
programa de subvenciones para
opositores, que la oferta de
empleo público pueda convocarse
en un plazo máximo de doce
meses, a fin de agilizar la
incorporación de los funcionarios a
la Administración, además de la
supresión de la tasa de reposición
para 2025.
Actualmente, 6 de cada 10
personas con intención de opositar
tendrían menos de 34 años.

https://habilitados.org/noticias-interior/?id=333/novedades-mes-mayo-para-mutualistas-muface-
https://habilitados.org/noticias-interior/?id=334/gobierno-incluye-entre-prioridades-que-jovenes-quieran-ser-funcionarios-
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CIRCULARES (zona privada)

❑ Circular 73/2024 de 31 de mayo.
Plan de Acción Social Personal Militar
Residencias curso 2024-25. San
Hermenegildo.

❑ Circular 72/2024 de 31 de mayo.
Resolución Vinculación Honorífica al
Cuerpo.

❑ Circular 71/2024 de 31 de mayo.
Vinculación Honorífica Unidad del
Cuerpo.

❑ Circular 70/2024 de 29 de mayo.
Instituto Nacional Seguridad Social
Modificación de Prestaciones.

❑ Circular 69/2024 de 29 de mayo.
Convocatoria Plazas Ejército Tierra,
residencias, apartamentos,
alojamientos, viajes internacionales,
campamentos juveniles época estival
2024.

❑ Circular 68/2024 de 27 de mayo.
Acción social modificación, con plazas
campamento Ejército de Aire y Espacio
periodo estival 2024.

❑ Circular 67/2024 de 22 de mayo.
Consideración suboficial.

❑ Circular 66/2024 de 21 de mayo.
Acción social de la Armada viajes 
internacionales periodo estival 2024.

❑ Circular 65/2024 de 21 de mayo.
MUFACE becas estudios curso 2023-
2024.

❑ Circular 64/2024 de 16 de mayo.
Modificación Reglamento Guardia Civil.

❑ Circular 63/2024 de 16 de mayo.
Vinculación Honorífica.

❑ Circular 62/2024 de 16 de mayo.
Acción social Ejército del Aire y del 
Espacio Colegio Mayor Universitario 
“Barberán y Collar “curso 2024-25.

❑ Circular 61/2024 de 06 de mayo.
Asociación Pro Huérfanos Guardia Civil 
socios beneficios prestaciones y 
modificaciones.

❑ Circular 60/2024 de 06 de mayo.
Asociación Pro Huérfanos Guardia Civil 
residencia universitaria “duque 
ahumada” 2024-25.

❑ Circular 59/2024 de 06 de mayo.
Asociación Pro Huérfanos Guardia Civil
desarrollo formativos personal 2024-
25.

❑ Circular 58/2024 de 06 de mayo.
Asociación Pro Huérfanos Guardia Civil
desarrollo socio cultural verano 2024.

❑ Circular 57/2024 de 06 de mayo.
Asociación Pro Huérfanos Guardia Civil 
discapacidad extraordinaria tipo c 2024.

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-10764
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-9923
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-9700
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CIRCULARES (zona privada)

❑ Circular 56/2024 de 06 de mayo.
Asociación Pro Huérfanos Guardia
Civil ayudas económicas para
estudiantes alojados en residencias,
colegios mayores o establecimientos
de hospedaje ajenos a esta asociación,
durante el curso académico
2023/2024.

❑ Circular 55/2024 de 03 de mayo.
Seguridad Social.

❑ Circular 54/2024 de 03 de mayo.
Acción social Armada alojamientos
internacional CLIMS.

❑ Circular 53/2024 de 03 de mayo.
Acción social Armada campamentos
internacional CLIMS.

❑ Resolución de 19 de abril de 2024,
de la Mutualidad General Judicial,
por la que se modifica la de 19 de
mayo de 2022, sobre delegación de
competencias.

❑ Resolución de 21 de marzo de 2024,
de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, por
la que se convoca la concesión de
ayudas de protección sociosanitaria
durante el año 2024.

❑ Real Decreto 435/2024, de 30 de
abril, por el que se modifica el Real
Decreto 472/2021, de 29 de junio,
por el que se incorpora al
ordenamiento jurídico español la
Directiva (UE) 2018/958, del
Parlamento Europeo y del Consejo,
de 28 de junio de 2018, relativa al
test de proporcionalidad antes de
adoptar nuevas regulaciones de
profesiones.

OTRAS

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-8713
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-9085
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2024-6709
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2024-8707
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El Tribunal Supremo determina que el complemento de maternidad
no prescribe

El Tribunal Supremo ha
determinado, en una
reciente sentencia, que el
complemento de
maternidad es
imprescriptible. Con ello,
reconoce el derecho de los
padres a solicitar dicho
complemento, pese a haber
transcurrido los cinco años,
establecidos por Ley, desde
que se comience a recibir la
pensión de jubilación.

La Audiencia Nacional prevalece el retraso de la jubilación de los
funcionarios frente a la cuantía máxima

La Audiencia Nacional ha reconocido
el derecho de una pensionista de
clases pasivas a recibir el porcentaje
adicional correspondiente por haber
retrasado su jubilación, pese a que la
suma de la cuantía de su pensión de
jubilación y viudedad superase el
límite máximo permitido por la Ley
de Presupuestos Generales del
Estado del 2015, año en el que se
jubiló.

El fallo de la Audiencia Nacional
establece que ante este tipo de
situaciones debe prevalecer el
beneficio adicional a la pensión,
orientado a mejorar la sostenibilidad
del sistema de pensiones públicas.

https://www.poderjudicial.es/search/openDocument/f8e292ef8d78b4fba0a8778d75e36f0d
https://diariolaley.laleynext.es/Content/DocumentoRelacionadoFinal.aspx?params=H4sIAAAAAAAEADWOQW_CMAyF_02OKEDZxMGXwmUIoYl1u7ut1WYKcRc7Hfn3CzAOlvX0Pr_nn0QxN3RV-E6t8xjJSA4c8gWamMgotgLrymCnCf2eO1jam3AzNdjeHI49xTqDNcqK_kwCq83Lq5GRf084uwHVcagxPgJd38Ph09qlXVfbVVWZmaIUAL7cQEHJjG4Yj2X0wQth7MZ3HAhKe7oUhhco0_XfqZNquW41fNy16XzZe1TaoafQP3txmnw-sy_v3fXE8sx7CzuMnIQ82D-ukh5SEAEAAA==WKE
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RÉGIMEN DE CLASES PASIVAS

El importe de las pensiones abonadas por clases pasivas en abril del 2024 se situó en
1.577.586.084,58 € siendo el número de pensiones abonadas de 710.138.

SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL

El Sistema de Seguridad Social abona 10,1 millones de pensiones contributivas, a 1 de abril.
6,5 millones son de jubilación, 2,3 millones son de viudedad, y el resto corresponden a
pensiones de incapacidad permanente (953.936), orfandad (340.503) y en favor de
familiares (46.097). El número de pensiones crece a un ritmo interanual del 1,3%.

Tres cuartas partes de la nómina de pensiones contributivas corresponden a pensiones de
jubilación, como es habitual. En concreto, estas pensiones suponen el 73,1% de la nómina,
9.313,3 millones de euros.
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https://www.portalclasespasivas.gob.es/sitios/clasespasivas/es-ES/QuienesSomos/EstadisticasInformes/Paginas/Beneficiarios2024.aspx
https://revista.seg-social.es/-/la-pension-media-crece-un-5-por-ciento-en-el-ultimo-a%C3%B1o
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Consejo General de Colegios de Habilitados de Clases Pasivas
C/ Gran Vía 69,7º, 708  28013 Madrid.

comunicacion@habilitados.org
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Anímate  y mándanos aquella información, trucos, aplicaciones, propuestas que 
consideres de utilidad para el desarrollo de la actividad profesional o la mejora de la 

actividad institucional del Consejo General.

Tus aportaciones son muy bien recibidas. ¡Gracias!

comunicacion@habilitados.org

BÚSCANOS EN….

https://issuu.com/consejohcp
https://twitter.com/Consejo_HCP
https://www.youtube.com/channel/UCTI8UPKe54kvs9pU395b6_Q
https://www.linkedin.com/in/expertos-en-pensiones/

